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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6de febrero de 1973 por laque se cons· .
tituyen. . las Comisiones Minisferialy Prq;vincia,le%
de Ayuda Familiar a los funcionarios· del Ministe·
ric de Agricultura.

Ilustrísimo· sefior:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2tffi4/1971. de S de
noviembre, por el que se modifica la· estructurac:rgárdcadel
Ministerio de Agricultura, '€'n relación con i: Orden de la Pre';:
sidencia del Gobierno de 17 de agosto de 1954 ¡)or'Iaqu,e se
dictan normas para Ia.aplicación de .. la Ley· de 15. dE! julío
de '1954, reguladora de las prestaciones. de Ayudl,i Familiar a
los funcionarios públicos, Y previa conformidad del. Ministerio
de Hacienda y de la Comisión Superior de Personal, hetenid:o
a bien disponer:

Primero.-Se constituye la COqJisiónde Ayuda Familiar de
este Departamento,. cuyo funcionamiento se acomodará a lo
establecido en las Leyes de 15 de julio de 1954: Y 17 de julio
de 1956 y disposiciones complementarias~ La Secretaria de' la
Comisión de Ayuda Familiar estará adscrita a la SuPdirección
G:~e~al de Personal. Esta .. Comisión géstionatála·· Ayuda Fa':'
mllIarcorrespondiente a los beneficiarios de la misma radicados
en Madrid.

S~gundo.-La Comisión de Ayuda Familiar del Ministerio de
Agncultura estará constituída del modo siguiente:

Presidente: El ilustrísimo señor Subsecn3tari~'delMinisterio
de Agricultura o funcionario en quien delegue.

Vocales; Dos funcionarios del Deprtrtamento que estén en
servido activo en el Cuerpo a que pertenezcan, uno de los
cuales· actuará como Secretario.

Tercero. -..: Las Comisiones Provinciales de Ayuda Familiar,
cuyo funcionamiento se acomodará a lo establecido en las dis
posiciones antes mencionadas, se constituirán en todas las De~

legaciones Provindales del Departamento. salvo en la de Ma·
drid, y gestionarán la Ayuda Familiar correspondiente a los
beneficiarios de la misp.la que residan en las respectivas pro
viIicias. La composición de estas Comisiones será la siguiente:

Presidente: El ilustrísimo señor Delegado provincial del Mi
nisterio de Agricultura o funcionarió en quien delegue.

Vocales: Dos· funcionarios enseryiCio activo en' el Cuerpo a
que pertenezcan destinados en los ServicióS" Provinciales, uno
de los cuales actuará como Secretario. La Secretaría de la
Comisión Provincial de Ayuda Familiar estará adscrita a la
Sec;retaríade la Delegación Provincial del Departamento.

Cuarto.-:--Por el ilustrísimo señor. Subsecretario de Agricul
tura se adoptarán las: medidas oportunas para el cumplimiento
de esta Orden.

Quínto~-'Queda derogada la ()rden de este Ministerio de
20 de agosto de 1954 y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V; I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid; 6 de febrero de: 1973.

ALLENDE Y G:f\RCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


